RES.Nº 2467/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  9  DE AGOSTO DE 2017
(E.E.Nº 2017-17-1-0000135, Ent.N° 3642/17)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP), relacionadas con el Convenio suscrito con la Asociación Civil CRYSOL (Asociación de ex presos políticos del Uruguay);

RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en sesión de fecha 18/01/17, acordó observar el Convenio, en razón de que el MTOP no tiene competencia para suscribirlo en tanto su objeto no encuadra en la reglamentación de las “Obras por Convenio”, y porque no se realizó el procedimiento competitivo para la selección de la contraparte que correspondía en atención al monto del mismo; 
 2) que el Ministerio actuante, por Resolución de fecha 23/01/17, dispuso aprobar la firma del Convenio y reiterar el gasto emergente, en razón de la importancia de contenido social que reviste la obra a ser ejecutada; 
 3) que la Contadora Auditora de este Tribunal con fecha 21/04/17, intervino el gasto por reiteración; 
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley Nº 17.296 de fecha 21/02/2001, dispone que los ordenadores de gastos o pagos al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, detallando  los motivos que a su juicio justifican  seguir el curso del gasto o  pago;
2) que la fundamentación remitida no refiere a la legalidad del gasto sino a la conveniencia, razón por la cual corresponde mantener la observación oportunamente formulada;                                                                                          
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada en Sesión de 18 de enero de 2017;  
2) Dar cuenta a la Asamblea General; y 
3) Comunicar al Organismo actuante. 
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